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LOTA, 04 DE FEBRERO 20I9.-

DECRETON" 188.-

Vislos:

a) La necesidad de eGctuar recaudación de

cobro derecho por ingreso a Piscina Municipal.-

b) Memorándum N' 73 de fecha 3l .01 .2019 de

c) l-ey N" 18.881. Estatuto Administralivo para

d) Art. 139 Ley l0.l16 que l-Úa texto

refunili<lo dc la Ley dc Organización y Atrihuciones de la Contraloria General de la

Republica:
e) I)FL l/2006 de Ministerio Interior.

publicado en D.O. del 26.07.2006 que frja texto refundido de la Ley N' 18 695:

Y. en uso de lo dispuesto en el Art. 12'y las

facultades que me conñere el Art. 63" todos de la Ley N' 18 695' Or8ánica Constitucional

de Municipalidades.

DECRETO:

l.-Designase a contar la notificación del

presente Decreto, a los funcionarios CABRIEL AMVENA CAR'IES' Administrativo

Lontrata. Grado iZ" f.V.n. y don OMAR GAETE SOTO. Técnico Contrata' Grado l4o

E.M.n.. puru que efectúcn ei cobro de los derechos por ingreso cn Piscina Municipal de

Mañes a Domingo en cl siguiente horario'

. Cabriel Aravena (Titular) : [.r]nes a Sábado de 12:00 a 18:30 hrs'

. Omar Caete : Domingo de 12:00 a 18:30 hrs'

2.- Ordenase realizar trabajo extraordinario a

continuación de la jornada. de l7:30 a l8:30 hrs. de Manes a Juevcs y de l6:30 a las l8:30

hrs. el dia Viemesi Sábados y Domingos de l2:00 a l8:30 hr§ -

3,-El trabajo extrao¡dinario ordenado será

comp€nsado en tiempo dc descanso. según nomativa vigente -

Sr. Alcalde.

funcionarios municipales.-

acuerdo a instrucciones vigentes -

talonarios para efectuar el cobro -

4.-El trabajo ordenado será rcgistrado de

5.-l,a fesoreria Municipal entregará los
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ingresados por los luncionarios a

lesoreria MuniciPal-

Ordenanza señalada cn los vistos-

OPORTUT- | D^ D A R(' Il lvESE.

Jt'PB/FJTC/amP.-.-
Disúibución:

- Adminis¡raci(rn Finanzas
- Tesorería MuniciPalidad
- D;rección Conlrol

r.()'t,\.0{ I)E } EBRI,llt( ) 2lll9.-

I)t.t( Rll'l o Y IfJlt.-

6.-Los dineros recaudados deberán ser

lardar el dia hábil siguientc al de su rccaudaciirn en

7.-lll valor a cobrar está cstablecido en la

ANO'IT]SE. COMTINIQUESE Y EN SU

nlas

\lt.lo\^ ll \l.l.llsl'
S[]CRT]'I'AIII0 NII N


